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58, cen p&go adelantado, 

ES 91 
DECRETO L E Y de Í5 de Febrero de 

1952 por el qiíc se establecen respon
sabilidades úe caiader civil y penal 
por incamplmiiento de leyes labo
rales y de previsión socialr 

» Viene iüiciándose en los últ imos 
tiempos, especialmente ea las regio; 
nes de mayor volumen industrial, 
un sistema o procedimiento de con
tratación de mano de obra que, si 
Se extendierp, por no ser atajado y 
reprimido con todo el rigor de la 
Ley, podría dejar prácticamente sin 
efectos todos los beneficios de am
paro, tute-a y protección que el E s 
tado persigue afanosamente en favor 
•le los trabajadores. 

Por virtud del aludido sistema, 
una empresa cede temporalmente 
todo o parte de su personal a otros 
empresarios, sin que, en muchas 
ocasiones, se cumplan por el ceden-
te las obligaciones legalmente im
puestas, tanto en el orden estricta
mente laboral como en el de la pre^ 
fisión social en prq de los trabaja
dores que, niás tarde, suelen verse 
burlados en sus derechos, ante la 
"isolvencia de aquella empresa, 

innegable que, ea el supuesto 
He que ante la impasibilidad del Po-
uer público, se propagase dicho sis-

tua, se iiegarj[a a autorizar—siquie-
a tuera t á c i t a m e n t e - , el funciona-

de^r t0 de auléntfcas oficinas clan-
con (ie colocación, en las que, 
ai a uienosprecio de normas funda-
vow !es cle M o l e moral y legal. 
traheria de nuevo a considerarse el 

DaJo como una pura mercancía, 

y se contrataría el esfuerzo ajeno sin 
respeto a los más esenciales princi
pios de la dignidad humana, con 

' manifiesto olvido de todas las dispo 
siciones que amparan y regulan jas 
relaciones laborales. 

Para evitar esto se dia|g la presea-
te disposición, que tiende a corregir 
el mal, haciéndolo prácticamente 
imposible en el futuro; para ello ha 
de utilizarse no sólo la celosa actua
ción de los organismos laborales, 
sinp que también han de imponerse 
con toda la fuerza de la Ley las san
ciones penales que procedan a quie
nes actuaren en esta esfera de forma 
dolosa. 

E n su virtud, vengo en disponer 
lo siguiente: 

Artículo primero,—Las empresas, 
biei. sean personas jurídicas o indi
viduales que cedieren temporalmen
te todo o parte de su personal a 

•otros empresarios, tanto si lo efec
túan mediante el percibo de una 
compensación económica, o aun 
cuando fuese a título gratuito de ser
vicios benévolos o de baena vecin
dad, estarán obligadas a cumplir r i 
gurosamente con respecto a sus tra
bajadores, todas las obligaciones 
legalmente impuestas en el orden 
laboral y en la esfera de la previsión 
social, abonándoles las retribucio 
hes marcadas en los reglamentos dé 
trabajo aplicables, según las activi
dades a que se dediquen y lá función 
efectivamente desempeñada en cada 
instante. E a el supuesto de que dí-
cha.s empresas i«cumplieran 1 os 
mencionados deberes, los empresa 
rios que utilicen personal pedido 

por aquéllas résponderán solidaria-
j mente de las obligaciones sociales 
exigibles, conforme a la legislación 
laboral y a las disposiciones regula
doras de la previsión social, sia que 
pueda alegarse en contrario la exis
tencia de fmti*.~& coá-trato liberato
rio. 

Artículo segundo.—Sin perjuicio 
de la responsabilidad civil solidaria 
a que se refiere el artículo precedea-
te, y de laju sanciones que establez
can las, normas d<j carácter social, 
si de los héchos cometidos se des
prendiera la existencia de maquina
ciones o confabulaciones dolosas,, 
la Delegación de Trabajo correspon
diente pasará el oportuno tanto de 
culpa a la jurisdicción penal ordi
naria, que podrá imponer, tanto a 
la empresa cedenle como a la cesio-
naria, las penas señaladas en el ar
tículo quinientos treinta y cuatro 
del Código Penal vigente. 

Artículo tercero.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo prevenido en este Decreto-
ley. ' 

Artículo cuarto.—Por los Ministe
rios de Justicia y Trabajo se dicta
rán las disposiciones complementa
rias que exijan el desarrollo y ejécu-
c ién del present8! Decreto ley. 

Artículo quinto.—De esta disposi
ción, que entrará en vigor al día si
guiente de su inserción en el Boletín 
Oficial del Estado, se dará cuenta ia-, i 
mediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid, a quin
ce de Febrero de mil novecientos; 
cincuenta y dos. 
948 FRANCISCO F R A N C O 
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C I R C U L A R E S 
A cantinuación se inserta la Orden 

del Ministerio de la Gobernación de 
27 de Febrer» de 1952 por la que se 
amplía el horario de cierre de espec
táculos y establecimientos públicos, 
encareciendo a las Autoridades y 
Agentes que me están subordinados 
la mas estrecha vigilancia para el 
cumplimiento de cuanto en citada 
disposición se ordena. 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N de 27 de Febrero de 1952 por 
la que se amplia el horario de cieñe 
de espectáculos y ¿establecimientos 

públicos. 
Exentos. Sres: L a notable mej®-

ría experimentada en el orden eco
nómico y el Sensible aumento de 
medios de transporte urbano, así 
como la normalización en el sumi
nistro de energía eléctrica, permiten 
ampliar ei horario de cierre de es
pectáculos y establecimientos públi
cos, acomodándolo a las costumbres 
y clima del país. . 

E n su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien ííisponer: 

Art. 1 ° A partir de esta fecha re
girá en toda la Nación el siguiente 
horario para los espectáculos y esta
blecimientos públicos: 

Los teatros terminarán a la una 
hora quince minutos; los que culti
ven el "género lírico o gran espec
táculo y circos, a la una hora treinta 
minutos, condicionando esta tole
rancia a la obligación de no comen
zar el espectáculo después de la hora 
habitual en la localidad para teatros 
de verso; Todos estos espectáculos 
podrán prorrogar el horario media 
hora más los días de estreno, presen
tación de primeras figuras o benefi
cios u homenajes, previa solicitud de 
la autorización expresada, en todo 
caso. 

Los cinematógrafos terminarán a 
la una hora quince minutos. 
, Los cafés, bares, restaurantes y sa
las de fiesta, a.las tres horas, excepto 
días festivos y vísperas, que podrán 
permanecer abiertos media hora más. 

Los frentones se considerarán 
comprendidos dentro de los espec
táculos de circo y similares, y, por 
tanto, terminarán como aquéllos, a 
la una hora treinta minutos, pudicn-
do em casos concretos y determina
dos, cuando se trate de competicio
nes extraordinarias, solicitar las em
presas media hora de prórroga en su 
terminación, solicitud que deberá 
ser resuelta por la Autoridad guber
nativa competente. 

Art. 2.* Las tabernas cerrarán. 

inexcusablemente, a las doce horas 
y las salas de fiesta establecidas en 
el extrarradio de Madrid y Barcelona 
a una diststancia no inferior a 5 ki
lómetros del centro de las mismas, 
podrán permanecer abiertas hasta 
las cuatro horas, con prórroga de 
media hora en los días festivos y vís
peras. E n las restantes grandes po
blaciones, la distancia será fijada 
por la Autoridad gubernativa, previa 
consulta y aprobación de la Direc
c ión General de Seguridad. 

Art. 3.° L a Dirección General de 
Seguridad, los Gobernadores civiles 
y los Jefes Superiores de Policía san
cionarán con el mayor rigor las in
fracciones al horario de cierre que 
por esta Orden se dispone, y la triple 
reincidencia en un año llevará con
sigo la clausura del local. < 

Art. 4 ° L a Dirección General de 
Seguridad queda facultada jaara 
adoptar las disposiciones que juzgue 
necesarias para ei cumplimiento de 
cuanto por esta Orden se dispone e 
incluso para dar instrucciones a los 
Gobernadores civiles. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años . 

Madrid, 27 de Febrero de 1952. 
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad y Gobernadores civiles. 
León, 3 de Marzo de 1952, • 

^1 Gobernador civil, 
949 J . V. Barquero 
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E l limo. Sr, Director General de 
Admón. Local, en escrito féchá 26 
del actual, me comunica lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l artículo 9.° d é l a 
Ley de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, determina que sólo 
por medio de una Ley §e podrán es
tablecer servicios que representen 
cargas económicas para los Munici
pios y las provincias o que determi
nen obligaciones que tengan por ob
jeto costear o subvencionar atendo-
nes de la Administración General 
del Estado. E n cumplimiento de lo 
dispuesto en la Disposic ión Adicio
nal Duodéc ima de la Ley de Régi
men Local, se ha constituido y viene 
funcionando en este Ministerio la 
Comisión dispuesta por dicho pre
cepto legal que tiene casi termina
dos los estudios necesarios para ele
var al Gobierno la propuesta opor
tuna, al objeto de, llevar a efecto la 
cance lac ión de las obligaciones es
tatales que pesan sobre las Corpora
ciones locales. L a Ley de 19 de Di
ciembre de* 1951, al continuar en este 
camino la orientación ya señalada, 
determinó que se concediera un su
plemento de crédito al Ministerio de 
Justicia, para abonar al personal de 
la carrera judicial y del Ministerio 
Fiscal determinadas gratificaciones 
que percibían con cargo a los Ayun
tamientos. Para completar estos pre
ceptos, por Orden de 18 de Enero se 

determinó que los Ayuntamiento" 
Diputaciones y Cabildos Insau?5-^swlare^ 

Pre, 
y,. 

procederán a eliminar d e s ú s 
supuestos ordinarios para 1952, am^' 
lias cantidades que tuvieraÍI por ele 
tino gratificar o idemnizar al per¿S 
mal de la carrera judicial o del ¡\f' 
Misterio Fiscal, por los conceptos Jt 
gastos de vivienda e instalación adlf 
cuada. Los términos de la Orden 
aludida han motivado diversas con 
sultas, y al objeto xie resol verlas, con 
carácter general, este Centro Direc 
tivo a tenido a bien ordenar lo Si[ 
guíente: 

1. ° Hasta tanto se disponga otra 
cosa en contrario, y se determinen 
los trabajos que realiza la Comisión 
constituida de acuerdo con los pie-
ceptos de la Disposición Adicional 
Duodéc ima de la Ley de Régimen 
Local , la Orden de este Ministerio 
de 18 de Enero de 1952 hg des ser 
interpretada con carácter restrictivo 
afectando en ella lo dispuesto exclu-
sivamente a los gastos de vivienda e 
instalación del personal de la carre> 
ra judicial y del Ministerio Fiscal,. 

2. ° E l personal que presta sus set-
vicios en la.justicia comarcal y Mi*-
nicipál seguirá percibiendo las'gra-
tificaciones determinadas en la Cir
cular de esta Dirección General de 
13 de Noviembre de 1945 y at nder 
los servicios a que se refiere la cita
da Circular. 

L o que sé hace público para gene
ral conocimiento. 

León l.8 de.Marzo de 1952, 
945 E l Gobernador Civil, ' 

J . Victoriano Barquero y Barquero 

E L E C C I O N E S P R O V I N C I A L E S 

C I R C U L A R 
Normas a que han de ajustarse los 

Ayuntamientos para la designación 
de Compromisarios: 

Como ampl iac ión a cuanto se dis
pone en los Decretos, de f cha 8 de 
Febrero úl t imo, insertos en los BOLE
TINES OFICIALES de la provincia de 
19 y 21 de indicado mes, se hace sa
ber, que habiendo de renovarse los 
Diputados provinciales, representan
tes de los partidos judiciales de León, 
Ponferradá, Valencia de Don Juaa, 
L a Vecilla y Villafranca del Bierzo, 
los Ayuntamientos cuya relacióntse 
inserta ai final y que integran estos 
partidos judiciales, habrán de tener 
en cuenta las siguientes normas: 

1 . a - E l domingo, día 16 del actual» 
se reunirán a las 10 de la manan» 
en sesión extraordinaria, para desig
nar entre los miembros de la CorPai 
ración que se hallaren en el leg 
ejercicio del Cargo el Comproa»¡^ 
rio que ha de participar en ls* el 
c ión del Diputado correspondiea 
al Partido Judicial a que el mist» 
pertenezca. . Ua-

. 2.a—La elección de Comprottus^ 
rio se hará secretamente . por P v 



siendo proclamados los Alcal-
!i ri roncejaies que obtuvieran ma-
deS ^,'imero de votos y decidiéndose 
L é p a t e , caso de haberlo en favor 
Ae] de mayor edad. 

Efectuada la proclamación de 
^rnsromisarios, se proveerá a éstos 
SP credenciales justificativas de su 
nombramiento y se dará cuenta de 
la elección en el mismo día a este 
Gobierno Civil. _ 

En igual día, los Alcaldes elevaran 
también a este Gebierno certifica
ción por triplicado, expresiva de los 
miembros que, de hecho, constitu 
ven la Corporación Municipal, el día 
19 de Febrero, fecha de la publica
ción del pecreto de convocatoria, 
con indicación.de los cargos, nom
bres y apellidos y fecha de naci
miento, y toma de posesión de cada 
uno de ellos. 

4 »__E1 domingo 23 de Marzo, se 
reunirán en el edificio de la Dipu
tación Provincial a las diez de la 
mañana y sin necesidad de citación 
previa, los Compromisarios designa
dos por los Ayuntamientos, a los 
efectos de ejercitar el derecho de su
fragio que se les reconoce en el cita
do Decreto de.8 de Febrero, en la 
forma qué en el mismo se determina. 

Encarezco a los señores Alcaldes 
de los Municipios donde ha de cele
brarse esta elección, pongan o con
tribución lodo su cefo en el cumpli
miento de las normás que anteceden 
y e» especial, en lo que se refiere a 
la remisión a este Gobierno de las 
certificaciones triplicadas y comuni 
ción de los designados Compromi 
sarios. 

RELACION QUE S E CITA 
Partido Judicial de León 

Armunia 
Carrocera \ 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
León 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
gan Andrés del Rabanedo 
jantovenia de la Valdoncina -
oanegos 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
vi adangos del Páramo 
vi aquilambre 
viliasabarieeo / • 
vJllaturiel 
Partido Judicial de Ponferrada 

R^??urrias de Salas gembibre 
*enuZa 
f r e n e s 
^abañas Raras 

Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Qarucedo 
Congosto 
C u j j ^ l ^ del Sil 
Encinedo\ 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda . 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza- del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Torenó 
Torre del Bierzo 
Partido Judicial de Valencia de 

Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Viilavidel 
Castiifalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Val devimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villadeñior de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Vil lamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villtornate 
Villaquejída 

Partido Judicial de L a Vecilla 
Boñar 
Cármenes 
L a Ercina 
Matallana de Torí® 
L a Pola de Cordón 
L a Robla 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdetéja. 
L a Vecilla 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vil lamanín 
Paitido Judicial de Villafranea 

del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
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Berlanga del Bierzo 
Gacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Trabadelo 
Saucedo 
Sobrado 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valearce 
Villadecanes 
Villafranca feel Bierzo 
León, 4 de Marzo de 1952. 

972 E l Gobernad©r Civil, 
J . V. Barquero 

Concurso para la concesión de tres 
becas en la Escuela de Capataces Re

gadores de Aranda de Duero 
L a Excma Diputación Provincial 

de León, | n sesión de 29 de Febrero 
pasado, acordó conceder tres becas 
para asistir a los cursos de Capata
ces Regadores en la Escuela de Aran
da de Duero, de la Confederacióa 
Hidrográfica del Duero. 

Las clases comenzarán en la se
gunda quincena del mes en curso, 
tendrán una duración aproximada 
de cien días y se darán en régimen 
de internado. 

L a provisién de las becas será rae-
diante concurso, y los que deseen 
solicitar lo harán dirigiendo sus ins
tancias al limo. Sr. Presidente de 
esta Excma. Diputación, debidamen
te reintegradas con póliza de 1.55 pe
setas y timbre provincial áe 1,00 pe
seta. Las instancias se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, 
escritas de puño y letra del solici
tante, hasta el día trece del actual., 

Para optar a las becas será nece
sario: 

1. ° Ser español, mayor de veinte 
años. 

2. ° Carecer de enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para 
trabajar normalmente. . 

3. ° Saber leer y escribir y las cua
tro reglas aritméticas. i | 

4. ° Acreditar buena conducta me
diante certificado expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

5. ° Ser natural y vecino, o vecino 
solamente, con más áe cinco a ñ e s 
de residencia en esta provincia. 

6. ° Ser agricultor, pequeño pro
pietario, colono u obrero agrícola, 
que se justificará mediante el corres-
pondíente certificado de la Junta 
Agrícola Local. 

7. ° Serán tenidas en cuenta las 
preferencias de familia numerosa, 
mutilados, ex combatientes, etc., etc.. 
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con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 

8.° Los becarios disfrutaran du
rante el tiempo que peraHianezcan en 
los Cursillos, el importe del interna 
do, siendo también por cuenta de 
esta Diputación los gastos de viaje 
por traslado desde su residencia a la 
Escuela de Aranda de Duero, asi 
como su regreso, quedando obligado 
el becario a justificar la cantidad 
recibida al final de los Cursillos. 

León, 3 de Marzq de 1952.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 951 

limnciai a 
UIIENIU TEinnRUL Si lALLAMU 
Don Luis Delgado OrbanejU, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia territorial. -
Certifico: Que el tenor literal del 

del encabezamiento y párfé dispo 
sitiva de la sentencia dictada por esta 
Sala en les autos de que se hará mé
rito, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Ener© de 
mil novecientos cincuenta y dos; en 
los antes de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, procedentes del Juzga
do de l,3 lastánciá de Ponferrada, se
guidos por don José y don Jesús Mo 
rán Rodríguez, mayores de edatí, sol 
tero y casado, respectivamente, in-
'dustriiles y vecinos 'de Ponferrada, 
que han estado répresenfados por el 
Procurador don José María Síamp,a 
y Ferrer, y defendidos por el Letrado 
don Danié i AlansG y corno deman-
daáos don Domingo Arias Juárez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendido 
por el Letrado-don Fortunato Cres
po, y | ioña Emil ia Domínguez Diez 

ly doña Clementina Antón Domín
guez, vecinas de Ponferrada, qne no 
han comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto a las 
mismífs se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal 
sobre desahucio del local de negocio; 
cuyos autos penden ante este Tribu 
nal Superior, en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la re
presentación de la parte actora, con
tra la sentencia que en veintiocho de 
Junio del año último, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con las costas del recurso a los ape
lantes don José y don Jesús Moran 
Rodríguez, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada de 
fecha veintiocho de Junio de mil no
vecientos cincuenta y uno, del Juez 
de l,a Instancia de Ponferrada, por 
la que estimó la excepción dilatoria 
de imcompeteiicia de jurisdicción de 
dicho Juzgado y se abstuvo de cono
cer de ías demás excepciones articu
ladas y de lá cuestión de fondo, im

poniendo a los "demandantes las cos
tas del procedimiento. 

Así por esta nuestra sen.tencia. cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicaf^awon el 
BOLEYÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencía ante 
esta Superioridad en el presente re
curso de los demandados don EmiUo 
Domínguez Diez y doña Clementina 
Antóp Domínguez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes.—Vicente R . Redon'dp.— 
Antonio Cordova.—El Magistrado 
don Mariano Gimeno votó en Sala y 
no pudo firmar: Filiberto Arrontes,-
E l Magistrado don Agustín B. Puen
te Veloso votó en Sala y no pudo" fir
mar: filiberto Arrontes, Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a quince de Enero de mil novecien
tos cincuenta y dos* 
Luis Delgado. 
838 | N ú m , 193.—138,60 ptas. 

setenta 

íe Lefii 
Don Jesús Bapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su Pro
vincia, 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura y en ejecución, de sentencia se 
tramitan antos de juicio bajo el nú
mero 638 de 1951, seguidos a instan
cia de D, Leocrici© Caño Ugidós y 
otros, de esta vecindad, contra don 
Rafael Pérez y Pérez, mayor de edad 
Casado y de igual vecindad, sobre 
reclamación de salarios, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta, por primera vez, 
térmio® de ocho dias y por el precio 
en que pericialmente-han sido valo
rados, los bienes de la propiedad de 
expresado ejecutado y que a conti
nuación: se relacionan: 

I . —Dos motores trifásicos de 3 
cuartos de caballo, tasados fin mil 
ochocientas ptas, 
* 2,—Una mesa de escritorio, en 

ciento^cincuenta pesetas, 
3. —Un armario pequeño, tasado 

en treinta y cinco pesetas, 
4. —Otro armario, tasado en dos-

cientas'pesetas.. 
5. —Una cama turca, en cincuenta 

y cinco ptas. 
6. —Una papelera metálica, en una 

pésela. 
7. —Una silla de madera, en veinte 

pesetas. 
8. —Un taburete de madera, tasado 

en veinte pesetas. 
9. —Dos mesas de trabajo de már

mol, en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

10. —Otra mesa de trabajo con 
cuatro puertas y portatornos, tasada 
en quinientas pesetas.* 

I I , —Una mesa armario con puer-

en 

en cier 

tas correderas, tasada en 
cinco pesetas. 

12. —Un pulidor de pie, tasado 
doscientas pesetas. ¡ ei* 

13. - Un fundidor eléctrico con aro 
voltaico, en cien pesetas. " Co 

14. - Una vulcanizadora, 
irocientas pesetas, 

15. —Cuatro arliculadores 
pesetas. " 

16. - U n sóplete completo de - g a ¿ 
lina con generador, en cien ptas 

17. —Seis banquetas de madera, e 
cuarenta y dos ptas. 

18. - C u a t r o muflas, en ochent 
pesetas. 

19. - T r e s pantallas de luz, en eua 
renta y cinco ptas. 

20. —Un torno de pre sin el brazo 
en doscientas pesetas. 

21. —Un generador en treinta pe 
setas. 

22. —Una soldadura eléctrica en 
cien pesetas, 

23. —Un torno colgante sin braza 
en seiscientas cincuenta pesetas, 

24. —Una lingotera sin portamá-
nos, en veinficínco pesetas. 

25. —Cinco muflas, en ciento vein
ticinco ptas, 

26. —Cinco articuladoreSj en ciento 
cincuenta pesetas. 

27. —Cuatro juegos de dientes» ea 
diez pías. 

28. —Un aparato de radio marca 
«Admiral», en perfecto estado de 
funcionamiento, tasado en mil qui» 
nientas ptas. 

Para el remate se han señalado las-
doce horas del día veintidós del pró
ximo mes de Marzo, en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y se 
previene a los licitatiores que para 
tomar parle en el mismo deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos, al |liez por cíen
lo efectivo de dicha tasación, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte?*de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de éeder a un tercero. 

Dado León, a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
dos. J e sús Dapena Mosquera.-^t'1 
Secretario, Eduardo de Paz del Rio-
918 Núm. 200.-165,00 ptas. 
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ANUNCIO PARTÍCULAS 

de leen 
Como ampliación al anuncio 

serto en el BOLETÍN OFICIAL de j 
provincia de 3 del actual, r f 6 / ^ ^ 
a la subasta para contratar el tj"^ ja 
porte de la egrrespondencia ecl. • 
oficina de Astorga y la de Q u ^ g 
lia de Somoza, se hace constar n 
el tipo máximo es de dieciocno o 
pesetas anuales y tiempo de c 
años. tri Ad' 

León, 4 de Marzo de W 5 2 : ^ Río. 
inistrador Principal, José ae .fl^ 

Núm. 199,-23,10 Pt»s 
mi 
952 


